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RE: RECURSO DE CASACIÓN Referencia: PROCESO PENAL – LEY 906 DE 2004 Radicación
Del Expediente: 85440-61-05480-2017-00025 (2017-0738) Delito: Lesiones Personales
Contra: José Antonio Castro Magistrado Ponente: Dr. JAIRO ARMANDO GONZÁLEZ
GÓMEZ

Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 29/11/2021 6:54 PM
Para:  derecho.secreto.leal <derecho.secreto.leal@gmail.com>; Despacho 03 Sala Unica Tribunal Superior - Casanare - Yopal
<des03suts@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 02 Sala Unica Tribunal Superior - Casanare - Yopal
<des02suts@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Sala Unica Tribunal Superior - Casanare - Yopal
<des01suts@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctor
Jesus Avila 

Cordialmente acuso recibido.

Atentamente,

César Armando Ramírez López
Secretario 

De: JESUS ALBEIRO AVILA MEDINA <derecho.secreto.leal@gmail.com>

Enviado: lunes, 29 de noviembre de 2021 3:24 p. m.

Para: Despacho 03 Sala Unica Tribunal Superior - Casanare - Yopal <des03suts@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Secretaria Tribunal Superior - Yopal - Seccional Tunja <sectsyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 02 Sala
Unica Tribunal Superior - Casanare - Yopal <des02suts@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Despacho 01 Sala Unica
Tribunal Superior - Casanare - Yopal <des01suts@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE CASACIÓN Referencia: PROCESO PENAL – LEY 906 DE 2004 Radicación Del Expediente:
85440-61-05480-2017-00025 (2017-0738) Delito: Lesiones Personales Contra: José Antonio Castro Magistrado
Ponente: Dr. JAIRO ARMANDO GONZÁLEZ GÓMEZ
 
En PDF se adjunta el recurso firmado

Señores:
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL – SALA ÚNICA DE DECISIÓN
JUECES Y MAGISTRADOS REPUBLICA DE COLOMBIA
E.S.D
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ASUNTO: RECURSO DE CASACIÓN
Referencia: PROCESO PENAL – LEY 906 DE 2004
Radicación Del Expediente: 85440-61-05480-2017-00025 (2017-0738)
Delito: Lesiones Personales
Contra: José Antonio Castro
 
Magistrado Ponente: Dr. JAIRO ARMANDO GONZÁLEZ GÓMEZ
 
 
Cordial saludo.

Actuando como apoderado[1] del señor JOSE ANTONIO CASTRO, por medio del presente comunico al
despacho que, de conformidad con el art. 180, 181, 183 y ss de la Ley 906 de 2004, interpongo RECURSO
DE CASACION contra la decisión emitida por su despacho el día 23 de noviembre de 2021 dentro del
proceso referenciado, por la causal contenida en el numeral 1 y 3 del artículo 181 de la Ley 906 de 2004.
En ese orden, dentro del término de 30 días, procederé a presentar la demanda en forma, tal como lo exige
la norma antes citada.

Lo anterior para su conocimiento, trámite y demás fines pertinentes.

[1]
 Reconocimiento verbal dentro del proceso penal de la referencia.

 
 
 
 

-- 

Jesús Albeiro Ávila Medina
Abogado CC No. 74.810.419
T.P. No. 234.916 del C. S. de la Judicatura
Dirección Calle 21 No. 22 – 39 Barrio el Gabán de Yopal Casanare
Email: derecho.secreto.leal@gmail.com ; albavimed@hotmail.com
Teléfono: 313 3873316



ASUNTO: RECURSO DE CASACION 
REFERENCIA: PROCESO PENAL – LEY 906 DE 2004 

   RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE: 85440-61-05480-2017-00025 (2017-0738) 
   DELITO: LESIONES PERSONALES 

   CONTRA: JOSE ANTONIO CASTRO  

 
 
 

Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL – SALA ÚNICA DE DECISIÓN 
JUECES Y MAGISTRADOS REPUBLICA DE COLOMBIA 
E.S.D 
 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE CASACIÓN  
Referencia: PROCESO PENAL – LEY 906 DE 2004 
Radicación Del Expediente: 85440-61-05480-2017-00025 (2017-0738) 
Delito: Lesiones Personales 
Contra: José Antonio Castro 
 
Magistrado Ponente: Dr. JAIRO ARMANDO GONZÁLEZ GÓMEZ 
 
 
Cordial saludo. 

Actuando como apoderado1 del señor JOSE ANTONIO CASTRO, por medio del presente 

comunico al despacho que, de conformidad con el art. 180, 181, 183 y ss de la Ley 906 de 

2004, interpongo RECURSO DE CASACION contra la decisión emitida por su despacho el día 

23 de noviembre de 2021 dentro del proceso referenciado, por la causal contenida en el 

numeral 1 y 3 del artículo 181 de la Ley 906 de 2004. En ese orden, dentro del término de 30 

días, procederé a presentar la demanda en forma, tal como lo exige la norma antes citada.  

Lo anterior para su conocimiento, trámite y demás fines pertinentes. 

 
Atenta y cordialmente,   
 
 
 
 
JESUS ALBEIRO AVILA MEDINA 
C.C. No. 74.810.419 de Sabanalarga-Casanare  
Abogado T. P No. 234.916 del C. S. de la Judicatura   
Dirección notificaciones judiciales: Calle 21 No. 22 -39 Yopal Casanare  
Dirección notificaciones judiciales electrónicas: derecho.secreto.leal@gmail.com 
Teléfono: 3133873316 
 

 
1 Reconocimiento verbal dentro del proceso penal de la referencia. 
 
 
 
 


